COMITÉ NACIONAL DEL

TRANSPORTE POR CARRETERA

Departamento de Viajeros
INFORME QUE LAS SECCIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR DE USO GENERAL INTERURBANO DE VIAJEROS EN AUTOBÚS Y DE TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONALY REGULAR DE USO ESPECIAL INTERURBANO DE VIAJEROS EN AUTOBÚS ELEVAN AL ILMO.SR. DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE TERRESTRE COMO CONSECUENCIA DE LA REUNIÓN CELEBRADA EL DÍA 13 DE JULIO DE 2010
1º.- Sobre la procedencia y conveniencia de modificar, e incluso derogar (promulgando un nuevo texto legal), la LOTT 
A juicio de las Secciones, se estima desacertado iniciar en este momento una reforma de la LOTT, tal y como se expone en este escrito, sino que además se considera inconveniente y negativo en virtud de los siguientes fundamentos:

1. Los Reglamentos comunitarios mencionados no se contraponen a la LOTT, sino que la complementan, aplicándose directamente, y no pudiendo ser contravenidos, de donde se deduce que por este motivo no es precisa reforma legal alguna.

2. Si cada vez que la UE dicta un nuevo Reglamento, o incluso una Directiva que posteriormente se traspone al Ordenamiento jurídico interno, fuese necesario abrir un proceso de reforma de la LOTT (incluso de ámbito mayor que el referido a la norma comunitaria), no solo tendríamos que proceder en este sentido una o más veces al año, sino que teniendo en cuenta los actuales proyectos en tramitación en el espacio europeo, inmediatamente después de finalizar el proceso que ahora se debate, se tendría que iniciar uno nuevo (y así sucesivamente). La existencia de ciertos proyectos en avanzado estado de tramitación en el seno de la UE (Reglamento sobre los derechos de los usuarios, etc.), aconsejan esperar a conocer el resultado o texto final.

4. Es precisamente por este continuo cambio en la ordenación del transporte, sector que es objeto de una completa regulación comunitaria, que lo que debe plantearse es un nuevo marco jurídico tal y como se fundamenta en el apartado 4º de este escrito, en lugar de una nueva modificación parcial de forma urgente.
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5. En el momento actual está en tramitación el proyecto de Ley de Economía Sostenible, que modifica la LOTT en distintos apartados, razón por la que iniciar a la vez otro proceso simultáneo de reforma carece de rigor jurídico y toda razón. La existencia simultánea de dos proyectos de Ley, que modifiquen la misma norma, sería inapropiado.

6. Ninguna de las cuestiones a reformar, según el índice de materias al efecto tratado en la reunión de que se trata, salvo en lo referente al régimen sancionador, precisa de una norma de rango de Ley.

7. Los Reglamentos comunitarios mencionados no presentan ninguna problemática de incompatibilidad con la LOTT, que complementan, y que se aplican directamente sin equivoco alguno.

8. En el contexto actual de grave crisis económica, lo prudente y acertado es no crear nuevas incertidumbres e inseguridades jurídicas; el sector lleva una época demasiado convulsa al efecto  (Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio,  Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, proyecto de Ley de Economía Sostenible ………), constituyendo este continuo proceso de cambio normativo un elemento perjudicial para la economía nacional en general y para el sector en particular. Si a ello añadimos las tensiones originadas por la Comisión Nacional de la Competencia, tanto en sus dos últimos informes, como en actuaciones recientes relativas a la modificación de los plazos concesionales por algunas CCAA, no puede sino concluirse que el proceso de reforma legal que se abra en este momento, ha de estar, además, muy tensionado y mediatizado por este Organismo, lo que invoca todavía más, si cabe, incertidumbre e inseguridad jurídica. No es, pues, la coexistencia de la LOTT y de los Reglamentos comunitarios fuente de problema alguno y de inseguridad jurídica, sino este continuo cambio normativo interno, máxime cuando no existe un rumbo claro y determinado.

9. Habiéndose provocado la apertura general concursal en 2007, no se puede considerar idóneo que, a mitad de este proceso, se realice una reforma como la que se pretende, que pudiera desembocar en un cambio de las reglas de participación, especialmente cuando no existe motivo alguno para ello.
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10. Si de lo que se trata, tal y como se trasladó en la reunión, es de clarificar qué preceptos de la LOTT y de su reglamento de aplicación (ROTT), están vigentes a tenor de normativa interna y comunitaria dictada en los últimos años, deben hacerse las siguientes observaciones:

- La LOTT, salvo en lo relativo al transporte ferroviario y al transporte urbano, está plenamente vigente en su práctica totalidad, si bien complementada por Reglamentos comunitarios que no solo no se contraponen, sino que además su contenido, con arreglo a nuestro Derecho interno, no constituye materia de reserva de Ley (independientemente de que su aplicación es directa). Respecto de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (normativa básica respecto del contrato de gestión de servicios públicos), en su relación con la LOTT, tampoco existe contradicción alguna (y si existiese en algún elemento no hay problema alguno interpretativo, pues prevalece la Ley 30/2007); y respecto del Reglamento UE 1370/2007, puede afirmarse lo mismo, pues no existe tampoco contradicción entre éste y nuestra normativa interna (Ley 30/2007 y LOTT), salvo en algunos puntos, como lo relativo a los plazo concesiones, cuya aplicabilidad no representa problema alguno desde el punto de vista jurídico (supremacía de las normas comunitarias sobre las internas), ni de interpretación (clarificación).
- La técnica jurídica aconseja, si de lo que se trata es de proceder a dicha clarificación, proceder tal y como se indica en el apartado nº 2 siguiente.

Frente a esta posibilidad de iniciar un nuevo proyecto de reforma parcial de la LOTT, se considera que sí es oportuno y conveniente proceder a la organización de un grupo de trabajo que estudie y reflexione en orden a la redacción de una nueva Ley reguladora del transporte público por carretera, que atienda a los principios fundamentales y vitales que se enuncian en el apartado 4 de este escrito. Este proceder no solo se estima como el más adecuado, sino que además no constituye elemento alguno de inseguridad jurídica y nuevas incertidumbres añadidas a las ya existentes, siempre que se articule tal y como razonadamente se indica en dicho apartado.

También, y como estas Secciones vienen instando en los últimos años, la actividad del Ministerio de Fomento y de la Dirección General de Transporte Terrestre en particular, debería centrarse en cuanto se reflexiona y propone en las instituciones comunitarias, pues en los últimos años se ha venido promulgando 
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una normativa muy intervencionista, que ha incrementado los costes desorbitadamente, y que en muchos casos en la práctica solo va a ser aplicable a España (Reglamento 1370/2007 y proyecto de Reglamento sobre los derechos de los usuarios versus requisitos y condiciones de las PMR en los servicios públicos regulares permanentes de uso general de largo recorrido o interautonómicos). 

En el momento actual, en que la presidencia de turno belga desea aprobar en este semestre un nuevo Libro Blanco, se considera esencial que todos los esfuerzos y dedicación tanto de ese Centro directivo, como de las organizaciones empresariales, se centren coordinadamente en este asunto, sin abrir nuevos procesos innecesarios de cambios internos que disgregan y disminuyen la capacidad de dedicación al auténtico y primordial objetivo, cual es el de liderar que la política comunitaria de transporte que se acuerde seguir en el próximo decenio sea la adecuada a nuestros intereses nacionales, pues es en este orden y ámbito donde el sector se juega su futuro.

Desde el máximo respeto hacia ese Centro directivo, no puede sino significarse que es ciertamente desconcertante y perjudicial, que bajo la actual y grave crisis económica, que es coincidente con la apertura concursal generalizada (con la problemática que ello conlleva en un ciclo de depresión económica), y cuando, como se ha indicado, en el último año se ha modificado el marco jurídico del sector reiteradamente, y en el momento actual existe otro proyecto de ley de reforma (Economía Sostenible) que modifica la LOTT, se vuelva a iniciar otro nuevo proceso de reforma, en lugar de centrar todos los esfuerzos en lo principal (fijación de la política comunitaria de transportes).

2º.- Sobre las alternativas que se consideran más pertinentes en orden a resolver la problemática suscitada por la Dirección General de Transporte Terrestre
Fundamentada la improcedencia de acometer tales reformas normativas, ya sea una reforma de la LOTT, o su derogación y consiguiente promulgación de un nuevo texto legal, ha de significarse que si de lo que realmente se trata, tal y como así se motivó en la reunión a que se refiere el presente escrito, es de clarificar, a la vista de reformas internas y normativa comunitaria, qué preceptos se consideran o no vigentes, lo adecuado es proceder tal y como se indica a continuación.

En este orden de cuestiones, y de acuerdo con dicho objetivo, lo lógico y prudente es promulgar los pertinentes Reales Decretos Legislativos, que articulen los textos 
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vigentes de la LOTT y el ROTT, tal y como así se procede respecto de cualquier otro ámbito normativo. Pero en modo alguno, abrir nuevas reformas no demandadas por el sector. La aludida necesidad de clarificación, además de que no justifica reforma legal alguna; son cuestiones diametralmente distintas.

3º.- Sobre las cuestiones concretas suscitadas en la reunión por la Dirección General de Transporte Terrestre, a incluir en la reforma legal debatida

En primer término, es preciso resaltar que, salvo en lo referente al régimen sancionador, ninguna de las cuestiones contempladas en este apartado constituyen materia de reserva de Ley, ni para su ordenación es precisa una norma de dicho rango legal, como tampoco se requiere en base a la promulgación por la UE de Reglamentos, que se incorporan directamente al Ordenamiento jurídico interno, complementándolo.  Es por esa razón que, desde el orden formal, ninguna de las cuestiones que a continuación se indican, puede motivar la modificación de la LOTT, salvo en lo referente al procedimiento sancionador, que como así se hizo hace 6 años (Ley 29/2003, de 8 de octubre), puede ser objeto de una nueva reforma legal, pues esta materia no es fuente de las problemáticas que se mencionan y razonan en este escrito, sobre una reforma (incluso derogación) de otras materias de la LOTT. Así, y de acuerdo con lo solicitado por ese Centro directivo, a continuación se traslada, respecto de las materias sometidas a consulta, la posición de las dos Secciones que emiten este Informe. 

1. Gestor de Transporte: El Reglamento 1071/2009 por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera, crea la figura del Gestor de Transporte, actual capacitado para ejercer la profesión de transportista, con una formación más amplia, pero hay que definir por una lado la forma de obtención del certificado si ésta debe ser solo mediante examen o si por el contrario es necesario una formación obligatoria previa al examen. A este respecto la DGTT se ha manifestado partidaria del curso obligatorio previo al examen. Y por otro, la obligación de que las personas físicas tengan el titulo de gestor de transporte con independencia de que tengan otra persona que capacite la empresa.
A juicio de las Secciones, debe de diferenciarse entre empresas según volumen a efectos de la obligatoriedad del nuevo titulo; en lo concerniente a la obtención del titulo, se considera que, de existir una formación previa al examen, ésta debe impartirse por centros homologados al efecto con 
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experiencia en formación profesional, previniendo que los cursos puedan ser a distancia. De otro lado, se aprecia que debe de establecerse que las personas que en la actualidad tengan reconocida la capacitación empresarial les sea convalidada la titulación de gestor de transporte, lo que igualmente debe hacerse extensivo a cualquier persona con rango universitario que acredite tales conocimientos.

2. Número mínimo de vehículos exigidos por empresa para el acceso al mercado de transporte: se plantea la revisión de la Orden Ministerial que establece el número mínimo de vehículos para acceder al mercado, para incrementarlos (actualmente es necesario 5 vehículos de menos de dos años y que sumen al menos 90 plazas). También se plantea establecer una antigüedad media de los vehículos en cada empresa.
Esta propuesta se encamina dentro de una acertada línea de mejora estructural del sector, por lo que se considera que puede y debe llegarse a un acuerdo sobre la misma.

3. Requisito de Establecimiento: El Reglamento 1071/2009 por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera, crea el requisito de establecimiento por el que la empresa de transporte debe tener en el Estado miembro de la UE de que se trate locales en los que se conserven los documentos principales de la empresa (contabilidad, laboral, tiempos de conducción y descanso…), y que deben de estar disponibles a la inspección de transporte. Los cambios de domicilio deberán ser notificados al registro de empresas transportistas, de no hacerlo se consideraría una infracción muy grave.
Como en el supuesto anterior, se estima pertinente que se controle el requisito de establecimiento, como así se hace respecto de otros modos en competencia, razón por la que igualmente se entiende que podrá llegarse a un acuerdo sobre esta materia. No obstante, se hace la observación de que respecto de empresas de un mismo grupo empresarial, esta obligación se limite a un solo local, independientemente del número de empresas que operen.

4. Centro de Explotación: El Reglamento 1071/2009 por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera, establece que además de 
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poseer vehículos para la actividad de transporte la empresa disponga del equipamiento administrativo y técnico necesario para su correcto funcionamiento. Se plantea por la DGTT si es necesario definir el equipamiento mínimo necesario para el desarrollo de la actividad.
No se consideramos necesario definir desde los poderes públicos cual ha de ser la organización y/o estructura minima y/o más adecuada, pues esta materia corresponde a la libertad empresarial.

5. Adaptación de la Empresa al mercado: Se plantea la necesidad de eliminar los compartimentos estancos, prescindiendo de las autorizaciones a la subcontratación y los límites a la misma. Las empresas de transporte de viajeros operan diferentes contratos por lo que se eliminaría la actual clasificación de empresas regulares o discrecionales.

Es preciso eliminar toda clase de rigideces y autorizaciones, trámites innecesarios, por lo que se considera que tales autorizaciones deben ser suprimidas. Respecto de los limites a la subcontratación (material móvil), se considera que deben existir, pues en caso contrario se corre el grave riesgo de que las empresas de transportes se conviertan en intermediarias del transporte, abriéndose así un proceso especulativo que desestructuraría el sector.

6. Administración Electrónica: se implantará en un futuro breve la administración electrónica para la expedición y visado de las autorizaciones, con el fin de reducir las cargas administrativas del sector, para ello se exigiría la firma electrónica de la empresa.

Esta mediada es considerada muy positiva y conveniente llevarla a la realidad en el menor plazo de tiempo posible.
7. Reintroducción de la matrícula del vehículo en la autorización de transporte de la empresa, basándose en la falta de control existente, al igual que regular las condiciones generales de contratación en línea con el proyecto de Reglamento de los derechos de los pasajeros.

Esta medida supondría un paso atrás porque sería la introducción de un nuevo elemento de rigidez, así como una nueva carga administrativa, razón por la que se estima inadecuada.
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8. En relación con el régimen sancionador, en la reunión a que se refiere el presente Informe se presentaron los posibles cambios a realizar, si existe acuerdo con el sector, a saber:

a. Ampliación de 15 a 30 días del periodo voluntario de pago de las infracciones.

b. Se elevará al 30% la reducción de las sanción por pronto pago.

c. La habitualidad se considerará por la acumulación de infracciones muy graves cometidas en un año.

d. Se considerará reincidencia, las infracciones cometidas en un año siempre que estas correspondan al mismo apartado del mismo artículo, salvo en los excesos de peso y de tiempos de conducción y descanso.

e. Proporcionalidad, se tendrá en cuenta el tamaño de empresa a efectos de acumulación de infracciones, para ello se propone la siguiente fórmula: (5x nº de infracciones)/(4+nº de vehículos).

f. Se rebajarán un 30% las sanciones por las infracciones graves y muy graves cometidas por incumplimiento de los tiempos de conducción y descanso

Respecto de tales cuestiones, ambas Secciones muestran su conformidad, si bien, respecto del régimen sancionador, además plantean lo siguiente:

a. Debe de reformarse la calificación actual de las faltas, pues existen numerosos casos en los que la calificación como muy grave o grave es desproporcionada.

b.  Igualmente respecto de las sanciones accesorias, pues hay supuestos en los que representan una sanción mucho más relevante que la principal.

c. El régimen general de estimación objetiva debe de flexibilizarse, fundamentalmente para los incumplimientos de la normativa sobre el tacógrafo y tiempos de conducción y descanso, en los que persona que comete el hecho punible (conductor) y responsable, debe ser la misma, salvo que se acredite la culpabilidad de la empresa.

d. Existen supuestos de infracción, que de hecho, aunque se reiteren, deben de ser estimados como un único hecho punible, lo que supone la introducción de las infracciones de carácter continuado, que deben originar una única falta y sanción, independientemente de que éstas sean agravadas.

e. Respecto de la inaplicación de lo prevenido en el art. 73.3 del ROTT, se considera que las faltas han de haberse cometido no por la misma empresa, sino por ésta respecto de la misma concesión
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Cualquier modificación del régimen sancionador que no incluya las anteriores consideraciones, constituiría la continuidad de un sistema punitivo administrativo injusto y desproporcionado.

4º.- Sobre los principios básicos que se estima deben presidir una posible reforma legal

Desde el ámbito formal que este apartado plantea, cualquier reforma legal de la LOTT, independientemente de la cuestión relativa a la inoportunidad de ésta en el momento actual, debería inspirarse en los siguientes principios generales:

a. Regular exclusivamente principios y conceptos, así como aquellas materias que constituyen reserva de Ley, de modo que sea un texto lo más resumido posible, no reglamentista.

b. Dentro de la anterior directriz, y de conformidad con lo prevenido en el art. 150.3 de nuestra Constitución, debe regular aquellas condiciones y requisitos que establezcan los “principios necesarios para armonizar las disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, aun en el caso de materias atribuidas a la competencia de éstas, cuando así lo exija el interés general”.  Esta cuestión, es absolutamente vital, puesto que es preciso preservar los principios de igualdad de trato y de unidad de mercado. El transporte por carretera no puede tener “aduanas” o “fronteras” legales, y si ello es así en el ámbito de la UE, como modo de hacer valer el principio de libertad de movimiento de personas y de mercancías, lo debe ser, con mayor motivo, a nivel interno nacional. 

c. Regulación de los principios y condiciones de competencia entre el transporte por carretera y el transporte ferroviario.

d. Regulación de la materia relativa a la coordinación entre los servicios de transporte público de viajeros por carretera y los servicios ferroviarios de pasajeros.

Desde un ámbito más sustantivo y específico, se estima que deben primar las siguientes directrices:

a. Reducción del intervencionismo público

b. Ganar tamaño empresarial para poder competir en un entorno global
c. Versatilidad de las empresas para ajustarse a los cambios de la demanda
d. Consideración sobre que las empresas de transporte de viajeros son operadores que gestionan diferentes tipos de contratos
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e. Modernización de las empresas que permita otra relación con los clientes
f. Profesionalización del sector para mejorar la productividad y competitividad de las empresas

g. Respecto de los servicios públicos regulares permanentes de uso general, contemplar todas las formas de adjudicación previstas para los contratos de gestión de servicios públicos conforme a lo establecido en la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público, flexibilizar las condiciones de explotación de modo que se permita a la empresa prestataria una mayor capacidad de gestión, establecer procedimientos sencillos y urgentes que permitan en cada momento adecuar la oferta a la demanda, y clarificar todo lo relativo a la necesidad de que las Administraciones públicas reequilibren la economía del servicio en los supuestos de imposición de modificaciones y de obligaciones de servicio público, entendidas éstas con la debida amplitud.

h. Respecto de los servicios regulares permanentes de uso especial, fomentar su otorgamiento por los plazos máximos que para los contratos de servicio público contempla la enunciada Ley 30/2007, así como fomentar la coordinación en la creación y adjudicación de los servicios de las autoridades competentes en materia de transportes.

i. En relación con cualquier clase de servicio a adjudicar por procedimientos de concurrencia pública, establecer las bases de los pliegos reguladores, de modo que exista una minima uniformidad a nivel nacional (Estado y CCAA).

5º.- Sobre las cuestiones que se considera que deben ser objeto de mejora en una posible reforma de la LOTT (o promulgación de una nueva Ley)
No obstante cuanto se ha manifestado en los anteriores apartados, y al objeto de dar completa respuesta a lo interesado por la Dirección General de Transporte Terrestre, a continuación se indican aquellas cuestiones que prioritariamente se consideran de mayor interés, en orden a que sean puntualmente tenidas en cuenta en cualquier proceso de modificación normativa del vigente marco jurídico sectorial, y así:

1. Tal y como se ha expuesto antes, la reforma de la LOTT debe enmarcarse en torno a los siguientes principios: a) fomento de la unidad de mercado y de la coordinación con las CCAA. b) coordinación real con respecto al transporte ferroviario. c) disminución del exacerbado intervencionismo 
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público. d) incremento de la capacidad de gestión empresarial de los servicios públicos regulares permanentes de uso general. e) marco jurídico flexible que permita, respecto de esta misma clase de servicios públicos, la rápida adecuación de la oferta y la demanda. f) aseguramiento del equilibrio económico de las concesiones.

2. Redimensionamiento empresarial de acceso al mercado

3. Reducción de las cargas administrativas para las empresas (libro de ruta, visado…)

4. Agilidad en la tramitación administrativa; reducción de plazos. Autorizaciones provisionales tras el período de información pública si no hay alegaciones.
5. Establecimiento del régimen de silencio administrativo positivo en toda clase de autorizaciones.

6. Derogación del apartado 2 del artículo 77 del ROTT

7. Modificación del apartado 1 del artículo 87 del ROTT para que la revisión tarifaria se realice en el primer trimestre del año. Deben tenerse en cuenta los parámetros fundamentales de los costes (gasoil y personal) y aplicarse revisiones automáticas dos veces al año cuando las subidas de costes supongan más del 15% del ipc. Debe considerarse la posibilidad de aplicación de suplementos por la asunción de costes de infraestructuras, inermodalidad o inversiones obligatorias,
8. Reconocimiento de las correspondientes compensaciones económicas introducidas por la administración como obligaciones de servicio publico (familias numerosas, convenios colectivos laborales, requisitos medioambientales del material móvil, PMR…)

9. Introducción de flexibilidad en la gestión:

· Código compartido

· Tarifas valle, llano y punta

· No consideración de parámetro esencial el cambio de itinerario

· Eliminación de rigideces en las condiciones de venta (reserva de última hora, fees en Internet, comercializadoras …)

· Adscripción de vehículos de menos plazas

10. Supresión del seguro obligatorio de viajeros, por duplicidad

11. Modificación del RD 443/2001, sobre condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores, en lo relativo a la edad de los vehículos

12. Exclusión de la aplicación de la euroviñeta al transporte de viajeros por carretera por su importante contribución a la movilidad sostenible.
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Consecuencia de cuanto antecede, las Secciones consideran que, en modo alguno, es momento adecuado para plantear una reforma legal como la propuesta por ese Centro directivo, del calado y profundidad requerida, ya que como se ha motivado, tendría efectos negativos sobre la grave crisis económica que en lo general padece España, y en lo particular el sector del transporte público de viajeros por carretera.  Bien distinto es plantear la apertura de un proceso de análisis y reflexión, en orden a establecer los criterios básicos que deben estar presentes en una posible nueva Ley (y reglamento de desarrollo) reguladora del transporte público por carretera, pudiéndose llegar así a un marco jurídico consensuado (CCAA y Comité Naciona) que responda a las necesidades presentes y futuras.

Por otra parte, se considera, además, que un posible proceso de reforma completa de la LOTT, e incluso de la proporción que al parecer desea acometer ese Centro directivo, debe contar con un meditado proceso de coordinación con todas las CCAA, al efecto de que el Ordenamiento jurídico resultante sea beneficioso para preservar los principios de unidad de mercado e igualdad de trato. 

Este proceso, en el que igualmente ha de estar presente la representación sectorial empresarial, no puede ni debe ser atropellado y urgente, sino fruto de reposados estudios y consensos, como forma indispensable e insustituible en orden a que el resultado final sea satisfactorio y perdurable en el tiempo, a la vez que pueda constituir un elemento (esencial en todo momento y vital en el actual de grave crisis económica) de confianza empresarial. La LOTT tardó cinco años en redactarse y aprobarse, habiendo constituido un elemento positivo durante estos últimos 23 años; pretender promulgar en esta fase de la actual Legislatura un nuevo texto en solamente unos meses, o bien proceder a una nueva reforma de este texto legal de forma nuevamente urgente, cuando lo que se precisa fundamentalmente es afianzar la unidad de mercado y establecer un marco adecuado de competencia con el ferrocarril, no puede considerarse positivo. 

Es por todo ello que las dos Secciones proponen que, para avanzar en poder contar en un plazo prudencial con un nuevo marco jurídico sectorial, apropiado al presente y a los retos futuros, se cree una Comisión de Estudio en la que estén representados:

· Ministerio de Fomento

· CCAA
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· A través del Comité Nacional, organizaciones empresariales más representativas, tanto del transporte público de viajeros por carretera, como del sector del transporte público de mercancías por carretera

La misión de esta Comisión sería, pues, la de elaborar en profundidad y consenso, un nuevo texto legal, tanto de la LOTT, como del ROTT, para su tramitación ordinaria. 

Cualquier otro proceso, en el que no exista la debida reflexión, coordinación y consenso, no puede ser apoyado por estas Secciones ya que una cuestión tan trascendente y fundamental como la planteada por ese Centro directivo competente, ha de ser objeto de un proceso como el que se ha indicado. 

Tanto a nivel nacional general, como sectorial, la presente y grave situación económica requiere la no introducción de nuevas incertidumbres e inseguridades jurídicas, demanda procesos serios y reflexionados que sirvan para elevar nuestra competitividad y la confianza empresarial, en definitiva, marcos jurídicos estables y adecuados, todo lo cual no solo aconseja, sino que desde la responsabilidad obliga, a que en relación con la materia suscitada, se actúe tal y como se ha expuesto.
De todo lo hasta aquí expuesto, resultan las siguientes conclusiones:
1ª.- No se entiende conveniente en este momento abrir un nuevo proceso de reforma de la LOTT, ni por ende, de su derogación y consiguiente sustitución por un nuevo texto legal.

2ª.- Iniciar este proceso en el momento actual sólo puede contribuir al fomento de la incertidumbre e inseguridad jurídica, justamente lo contrario que se precisa para salir de la actual grave crisis económica general y sectorial.

3ª.- Si de lo que se trata es de clarificar qué preceptos han de considerarse derogados ya por normativa nacional interna, ya comunitaria (lo que se ha 
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indicado ya que es innecesario), lo correcto es promulgar un Real Decreto Legislativo publicando el texto articulado vigente.

4ª.- Sí se considera, en cambio, necesaria la apertura de un reposado análisis en orden a la redacción de un nuevo marco jurídico que sustituya la actual LOTT y
su reglamento de aplicación (ROTT), pero ello siguiendo un procedimiento riguroso de análisis y coordinación con las CCAA y las organizaciones empresariales más representativas, y ello conforme a los principios básicos que han de sustentar este objetivo, expuestos en el presente Informe.

Finalmente y aunque ello no constituyó materia de la reunión que motiva este Informe, resulta obligado hacer presente la enorme preocupación existente porque, habiéndose declarado desiertos los concursos Madrid-Sevilla y Zaragoza-Murcia y vueltos a convocar, al parecer se haya dejado en suspenso las convocatorias de aquellos servicios cuyos contratos están próximos a expirar. Sobre esta importante cuestión, se resalta que por garantía jurídica y confianza empresarial, este proceso debe seguir una línea recta e inequívoca, trasparente, sin modificación de las reglas, con estricto cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Ministerio de Fomento y la totalidad de las Organizaciones empresariales con representación en el Comité Nacional de Transportes por Carretera (Protocolo de 24 de abril de 2007). 
La anterior cuestión, unida a la iniciativa de nueva reforma del marco jurídico sectorial, hace que no pueda sino ponderarse la relación existente entre una y otra, si bien bajo argumentos lejanos que nada pudieran tener que ver con la realidad pretendida. Como ese Centro directivo puede fácilmente colegir, todo ello constituye un factor muy negativo para la confianza empresarial, pues las empresas concesionarias tienen su planificación, en orden a la renovación de las concesiones que explotan, con arreglo a unas condiciones y plazos, que deben respetarse.

Es dentro de un contexto riguroso como el enunciado en la presente, que ese Centro directivo puede contar con toda la leal colaboración y entrega de las Secciones que formulan el presente Informe. 

Ambas manifiestan, desde el mayor respeto y consideración, su valoración negativa en orden a abrir en este momento una nueva vía de reforma de la LOTT, razón por la que solicitan que, en su lugar, se abran los procesos indicados sobre 
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la redacción de un nuevo texto legal, así como urgentemente sobre la imperiosa necesidad de liderar una actuación ante las instituciones comunitarias al objeto que el diseño para las próximas décadas de la política común de transportes sea favorable a los intereses nacionales. 
                                                                      Madrid 29 de Julio de 2010

                                                                        EL SECRETARIO DEL 

                                                               DEPARTAMENTO DE VIAJEROS
                                                                    Félix Alvarez-Arenas Cisneros
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